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RV: Generación de Tutela en línea No 1082885

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 29/09/2022 17:18
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

JAINER PAUTT LEON

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 29 de septiembre de 2022 4:25 p. m.

Para: charles-schmalbach@hotmail.com <charles-schmalbach@hotmail.com>; Secretaria Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 1082885
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 
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De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 29 de septiembre de 2022 16:23

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; charles-
schmalbach@hotmail.com <charles-schmalbach@hotmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 1082885
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1082885


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: CARLOS ALBERTO SCHMALBACH SILVA Identificado con documento: 73120419

Correo Electrónico Accionante : charles-schmalbach@hotmail.com

Teléfono del accionante : 3135575148

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA PENAL- Nit: ,

Correo Electrónico: secsalpen@cendoj.xn--ranmajudicial-kza.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO, DIGNIDAD HUMANA, HABEAS DATA, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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HONORABLES MAGISTRADOS  
DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION 

PENAL 

BOGOTÁ D.C. 

E                          S                               D 

 

 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: JAINER PAUTT LEON 

ACCIONADOS: TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA PENAL Y EL 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  

 

 

CARLOS ALBERTO SCHMALBACH SILVA, varón, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 73.120.419 expedida en Cartagena, 

portador y titular de la tarjeta profesional Nº81.880 del consejo superior de la 

judicatura, domiciliado en el Distrito de Cartagena, Barrio las gaviotas TRV 66 

MZ 35 LT. 30 4ta Etapa, correo electrónico: charles-schmalbach@hotmail.com 

, acudo a la honorable Corporación en mi condición de apoderado judicial del 

accionante JAINER PAUTT LEON, varón, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía N°73.211.631 expedida en Cartagena, con el objeto de 

interponer acción pública de tutela contra TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CARTAGENA SALA PENAL Y EL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA, por vulnerarle los derechos fundamentales 

dentro del proceso penal radicado N° 130016001129201904188, tales como 

EL DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 

DERECHO SUSTANCIAL, IMPERIO DE LA LEY, DERECHO A LA 

IGUALDAD, CONFIANZA LEGITIMA, DIGNIDAD HUMANA, conforme a los 

artículos 13, 15, 29, 83, 228, 229, 230 de la carta política, y los que esta 

corporación considere vulnerados de manera ultra y extra petita, todo lo 

anterior de conformidad a lo reglamentado en el decreto ley 2591 de 1991 del 

articulo 86 de la carta política, integrando a esta acción constitucional el bloque 

mailto:charles-schmalbach@hotmail.com


 
 
 

 
                    Acciones constitucionales-Procesos fiscales  

 

 

Abogado Asesor   

de constitucionalidad conforme a los artículos 93 y 94 de nuestra constitución 

política. 

 

HECHOS RELEVANTES DE LA ACCION 

 

1) Los hechos relevantes de esta acción constitucional, se encaminan a 

determinar que la condena penal por allanamiento a cargos en contra del 

accionante JAINER PAUTT LEÓN, varón, mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 73.211.631 expedida en Cartagena, por el 

punible acceso carnal violento conforme al artículo. 205 del código penal 

colombiano o ley 599 del 2000, estuvo viciado ya que no fue 

debidamente asesorado por su defensor técnico que incumplió los 

deberes de la función publica por ser un DEFENSOR PUBLICO, al no 

asesorar de manera diligente a su asistido, con el agravante que el tipo 

penal imputado no tiene ningún tipo de beneficios en el sistema premial 

de la ley 906 del 2004. 

 

2) En audiencia concentrada del día 9 de julio del año 2019 dentro del 

radicado No 130016001129201904188, el accionante compareció ante el 

juez segundo penal municipal ambulante con funciones de control de 

garantía de Cartagena, se le legalizó captura, se le imputó el delito de 

acceso carnal violento agravado, se le dictó medida de aseguramiento y 

se hizo aceptación de los cargos. 

 

3) En fecha 25 de julio del año 2019 se repartió el proceso ante el juez del 

conocimiento correspondiéndole al segundo penal del circuito de 

Cartagena, se programó como fecha de audiencia de allanamiento a la 

imputación (Así lo señala el Juzgado segundo penal del circuito de 

Cartagena) para el día 10 de agosto del año 2019, posteriormente para 

el día 10 de septiembre del mismo año, cuya audiencia se declara fallida 
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por causa de defensor público, al final se realizó la audiencia el día 10 de 

octubre del año 2019 se hizo la audiencia de verificación de 

allanamiento y sentencia. 

 

4) La sentencia fue apelada y sustentada dentro de los 5 días hábiles 

siguientes, por el apoderado de confianza del accionante, es decir; un 

apoderado de carácter contractual, resaltando que previamente el 

profesional del derecho presentó un clamor al juez del 

conocimiento en fecha 9 de octubre del año 2019, es decir; de 

manera previa a la audiencia de verificación de allanamiento  y a 

proferir sentencia condenatoria, manifestando que el hoy 

accionante no había sido asesorado de manera adecuada en la 

aceptación de los cargos, igualmente hizo una manifestación que 

el anterior apoderado había señalado que aceptara los cargos 

para que la ley lo favoreciera, igualmente manifestó que el hoy 

accionante nunca tuvo asesoría privada de manera previa con su 

defensor técnico, concluyendo que por lo tanto el actor JAINER PAUTT 

LEÓN, deseaba tener juicio público, oral, imparcial, contradictorio 

conforme al articulo 8 numerales G y K de la ley 906 del 2004. 

 

5) La fiscalía seccional 1 Caivas de Cartagena, se pronunció igualmente 

contra el recurso de apelación, manifestando que el apoderado judicial 

sustentó una posible retractación de la aceptación de cargos por el 

supuesto consentimiento viciado o desconocimiento de garantías, 

aducidos por la defensa en su escrito de sustentación, finalmente el ente 

acusador solicito confirmar la sentencia.  

 

6) El defensor de confianza presentó en debida y legal forma el recurso de 

apelación, cuyo ataque principal fue la falta de asesoramiento del 

defensor técnico, reprochando que el juez del conocimiento no tuvo en 
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cuenta lo expresado públicamente por el procesado como tampoco sus 

suplicas, tomando de forma inmediata la decisión de condenar al señor 

JAINER PAUTT LEON, a la pena principal de 192 meses de prisión, 

inclusive hizo referencia al art. 131 de la ley 906 del 2004 en lo 

relacionado que el Juez en este caso del conocimiento debió verificar que 

se tratara de una decisión libre, consciente y voluntaria, debidamente 

informada y asesorada por la defensa, resaltando que el control 

comprende una labor de supervisión sobre el respeto de las garantías 

fundamentales en cabeza del acusado, en el sustento de la apelación el 

defensor resaltó los siguientes aspectos:  

 

• Sentencia de la honorable corte suprema de justicia del 15 de mayo 

del 2013, radicado 03925 y radicado 39834 del 20 de noviembre del 

2013 en el cual sostuvo con fundamento en dichas sentencias que solo 

habría lugar a improbar el allanamiento o admitir una excepcional 

dimisión por el procesado si su consentimiento para aceptar la 

responsabilidad penal por los cargos formulados se hallare viciado por 

error, fuerza o dolo. 

 

• El apelante también hizo sustentación con fundamento en los artículos 

7 inciso 3 y 381 del código del procedimiento penal con relación que 

para lograr o proferir una sentencia condenatoria deberá existir 

convencimiento de la responsabilidad del acusado, mas allá de toda 

duda y para lograr el estándar de conocimiento no es suficiente el 

simple allanamiento a cargos, pues la declaración de responsabilidad 

ha de soportarse en una verificación probatoria “Lato Sensu”, que 

garantice que la presunción de inocencia que cobija el acusado fue 

desvirtuada con suficiencia.  
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• El apelante presentó también como sustento la sentencia penal del 08 

de julio del 2009 radicado 31280, relacionada en que el control judicial 

de allanamiento o del acuerdo no se cumple con una simple revisión 

formal, igualmente cita la sentencia de constitucionalidad 1260 del 

2005 y la 1195 del 2005.  

 

• Un aspecto estructural que resalta este apoderado en la acción 

constitucional es que la apelación también se sustentó en que “Ahora 

bien tratándose de aceptaciones de cargos en la formulación de 

imputación la incorporación de los elementos materiales probatorios 

habrá de ser concomitante a la presentación del escrito contentivo de 

la misma que se entiende equivalente a la acusación (Art. 293 C.P.P.) 

ante el juez de conocimiento, ello conforma el mandato previsto en el 

art. 142-2 idem, según el cual es deber del fiscal suministrar, por 

conducto del juez del conocimiento, todos los elementos probatorios y 

evidencia física e información en que tenga noticia incluido lo que sea 

favorable al acusado”.       

 

• Concluyendo el apoderado judicial que el señor Juez nunca valoró las 

declaraciones hechas por el acusado, el cual puso de manifiesto el 

desacierto del defensor público, creyendo que quedaba en libertad si 

hacia una aceptación de cargos.    

 

7) El 10 de julio del año 2020 el tribunal superior de Cartagena sala penal 

confirmó la sentencia condenatoria y el 8 de septiembre de la misma 

anualidad se notificó dicha sentencia de segunda instancia, 

posteriormente se dio traslado a efectos de anunciar los términos de 

recurso extraordinario de casación el cual comenzó a correr términos 

desde el 15 de septiembre del 2020 al 21 de septiembre del mismo año, 

dicho sea de paso se manifestó que el tipo penal por el cual fue 



 
 
 

 
                    Acciones constitucionales-Procesos fiscales  

 

 

Abogado Asesor   

condenado había sido el de acceso carnal abusivo con menor de 14 años, 

lo cual es falso, ya que el tipo penal fue el de acto carnal violento.  

 

8) En fecha 22 de octubre del año 2020, el expediente digital fue devuelto 

al juzgado de origen segundo penal del circuito de Cartagena para que 

este lo enviara a los jueces en reparto de ejecución de penas y medidas 

de seguridad.  

 

9) Es de resaltar que el suscrito abogado al momento de ser contactado por 

los familiares del condenado para que asumiera la defensa de sus 

derechos por considerar que se violaron garantías fundamentales, en esa 

etapa inicial me brindaron como única información los nombres, los 

apellidos y cedula del condenado, como cosa  lógica inicié la búsqueda 

del proceso en los juzgados de ejecución de pena y medidas de seguridad,  

para lo cual solicité al señor JAINER PAUTT LEÓN, 3 poderes dirigido a 

cada uno de los juzgados de ejecución que existen en el Distrito de 

Cartagena, labor que hice personalmente en cada juzgado y me llevé la 

sorpresa que el proceso no había sido repartido, a lo cual hice una 

petición a la oficina judicial de Cartagena, esta a su vez dijo que el 

proceso estaba en apelación ante el tribunal, el cual al ser consultado 

manifestó que lo había enviado al juzgado de origen, hecha la consulta 

inicialmente no hubo respuesta, haciendo nueva solicitud y manifesté mi 

intención de presentar tutela para efectos de encontrar el expediente y 

es cuando me lo envían por correo electrónico el día 07 de abril del año 

2022.  

 

10) Las anteriores manifestaciones es a efectos que su despacho tenga 

en cuenta las dificultades que se ha tenido para interponer la acción 

constitucional, hechos sobre los cuales haré la manifestación que sean 

tenidos en cuenta a efectos del requisito de inmediatez que ha señalado 
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la jurisprudencia constitucional y la de esta alta corporación ordinaria de 

cierre de esta jurisdicción penal, amen de ello entiéndase que la persona 

privada de la libertad no es un letrado del derecho y mucho mas cuando 

se trata de acciones constitucionales contra providencias judiciales en las 

que hay que acreditar un plus de conocimiento para controvertir 

decisiones judiciales. 

 

REQUISITOS GENÉRICOS DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE 

TUTELA 

De la abundante jurisprudencia constitucional, sobre sentencia contra 

providencias judiciales, tomo como referencia la sentencia de 

constitucionalidad 590 del 2005 y la tutela 366 del 2021, por estar dirigida 

esta ultima contra sentencias judiciales y adecuarse de mejor forma a la 

situación fáctica y jurídica que pongo de presente a la honorable sala:   

 

“LEGITIMACIÓN POR ACTIVA Y PASIVA. En Sentencia T-375 de 2019 la 

Corte señaló que, en concepto de CHIOVENDA acogido por la Corte Suprema de 

Justicia[10]1, “la legitimatio ad causam consiste en la identidad de la persona del 

actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la 

identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual es 

concedida la acción (legitimación pasiva)”.  

 

Se tiene en este caso que mi asistido fue condenado en primera instancia por 

el juzgado segundo penal del circuito de Cartagena y en segunda instancia por 

el tribunal superior de Cartagena sala penal, situaciones debidamente 

acreditadas conforme a las pruebas que se arriman al plenario constitucional.   

 
1 [10] CSJ. Cas. Civ. Sentencia del 14 de agosto de 1995, MP. Dr. Nicolás Bechara Simancas (reiteración de 
jurisprudencia) 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-375-19.htm#_ftn10
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RELEVANCIA CONSTITUCIONAL. La cuestión que se ventila dentro de la 

presente acción de tutela es de indudable relevancia constitucional. En efecto, 

la eventual omisión en que habrían incurrido las autoridades demandas cuando 

permitió la ejecución de la providencia que condenó penalmente al actor, sin 

tomar en consideración que se le violaron derechos fundamentales en el 

allanamiento de cargos, por la evidente omisión de la defensa técnica de 

haberse reunido con el indiciado de manera preliminar y asesorarlo como 

defensor de confianza en cuanto a las consideraciones jurídicas de un 

allanamiento a cargos que no revestía ninguna diminuente punitiva de acuerdo 

a la ley 1098 del 2006 el código de la infancia y adolescencia de conformidad 

a su articulo 199, concluyendo que la omisión de la asesoría del defensor 

técnico tuvo relevancia constitucional, al punto que de haber actuado 

diligentemente de acuerdo a los deberes que le impone la ley y la constitución 

al defensor, hubiese tenido la oportunidad de juicio público y contradictorio 

bajo el principio de inmediación de la prueba, con todas las garantías 

constitucionales.      

INMEDIATEZ. La jurisprudencia ha indicado que no existe un término 

inamovible para que, a través de la acción de amparo, se controviertan las 

actuaciones judiciales. Por el contrario, la Corte la señalado que el 

cumplimiento del requisito de inmediatez debe estudiarse a la luz de las 

circunstancias de cada caso. Sobre este particular, en Sentencia T-461 de 

20192 la Corte explicó que la acción debe ser interpuesta dentro de un término 

razonable a partir de la ocurrencia del hecho vulnerador de tal modo que “un 

plazo de seis (6) meses podría resultar suficiente para declarar la tutela 

improcedente y en otros eventos, un término de dos (2) años se podría 

considerar razonable para ejercer la acción de tutela”[493].  

 
2 MP Alejandro Linares Cantillo. 
3 [49] Ver entre otras las sentencias T-328/10, T-526/05 y T-692/06. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-461-19.htm#_ftn49
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-461-19.htm#_ftnref49
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En el caso particular y concreto puede observarse que las omisiones de enviar 

el expediente al Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, generó 

un termino que no puede ser imputable al condenado, amén de ello entiéndase 

la situación de desamparo y se encuentra purgando una pena, lo que 

imposibilita la libertad de locomoción, lo cual no se necesita demostrar ya que 

es notorio en el material que se aporta con las decisiones de primera y segunda 

instancia, y así lo podrá confirma la honorable sala al momento de dar traslado 

de la acción constitucional, dicho lo anterior considero que el termino razonable 

a contabilizar sea desde el día 07 de abril del año 2022, cuando se me entregó 

el expediente digital.  

EFECTO DECISIVO DEL ERROR PROCEDIMENTAL. El efecto decisivo que 

lleva al traste con la violación de los derechos fundamentales del accionante, 

radican en que los accionados no tomaron en consideración el clamor 

manifestado expresamente en la audiencia de verificación del allanamiento a 

cargos de mi asistido cuando señaló que no fue debidamente  informado por 

parte de su defensor técnico, y es evidente que se configuró un defecto 

procedimental absoluto y a la vez una violación directa de la constitución, ya 

que al hacerse manifiesto la inconformidad de mi asistido al no haber sido 

asesorado de manera preliminar por su defensor técnico con relación con la 

aceptación de cargos, nos encontramos en una situación que podría prevenirse 

por los accionados bajo el entendido que con la ley 1453 del 2011 en su 

artículo 69  modificatoria de la ley 906 del 2004, se incorporó el parágrafo que 

permite la retractación, como en el caso particular y concreto, no como un 

capricho si no por la violación de una garantía constitucional.  

IDENTIFICACIÓN RAZONABLE DE LOS HECHOS. Los hechos están 

debidamente identificados y de manera cronológica, ya en capitulo aparte haré 

las consideraciones jurídicas en virtud que esta alta corporación tiene un grado 

de exigencia frente al planteamiento del problema jurídico cuando se trata de 

buscar los efectos de anular una decisión judicial violatoria de las garantías 
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fundamentales, en cuyo ejercicio pretendo hacer los reparos pertinentes al 

caso particular y concreto.   

NO SE TRATA DE ATACAR UNA SENTENCIA DE TUTELA. La acción de 

tutela de la referencia se presenta contra una omisión judicial dentro de un 

proceso adelantado ante la jurisdicción ordinaria en su especialidad penal y no 

contra cualquier sentencia o providencia producida en el trámite de una acción 

de tutela. 

SUBSIDIARIEDAD. Importante señalar que mi asistido al ser condenado en 

primera instancia atacó la sentencia con nuevo apoderado judicial, el cual 

expuso de manera razonada su disentir de no retrotraer el allanamiento a 

cargo, decir desplegó el derecho de defensa y agotó la instancia ordinaria, por 

ultimo no hubo agotamiento del recurso extraordinario de casación ya que no 

lo interpuso la defensa técnica y esta es una situación que no se debe imputar 

al accionante, por su alto grado de tecnicidad, en cuanto a la formulación de 

los cargos, no obstante también existió un YERRO RELEVANTE en la secretaria 

del tribunal ya que se dio el traslado para casación por un tipo penal totalmente 

diferente, como es el de acto sexual con menor de catorce años lo que es una 

afectación sustancial.  

En estos términos considero debidamente agotados los requisitos genéricos de 

procedibilidad de la acción de tutela al caso concreto.    

“LAS CAUSALES ESPECÍFICAS DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS, ACTUACIONES Y OMISIONES 

JUDICIALES 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la posibilidad de impugnar decisiones, 

actuaciones u omisiones judiciales, de tiempo atrás esta Corporación ha 

admitido la procedencia de la acción de amparo que consagra el artículo 86 de 

la Carta Política para proteger los derechos fundamentales que se muestren 

como amenazados por las autoridades judiciales.  
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19.  En efecto, a pesar de que mediante Sentencia C-543 de 19924 esta 

Corporación expulsó del ordenamiento los artículos 11, 12 y 40 del Decreto 

2591 de 1991 que regulaban la impugnación de sentencias judiciales a través 

de la acción de tutela, en esa misma sentencia la Corte admitió que la acción 

de amparo resultaba excepcionalmente apta para controlar “actuaciones de 

hecho imputables al funcionario por medio de las cuales se (desconocieran) o 

amenazaran) los derechos fundamentales”.  

 

La Corte entonces acogió la doctrina de la “vía de hecho” y, de manera 

excepcional y ante decisiones judiciales que desconocieran de manera clara el 

texto constitucional, permitió que, a través de la acción prevista en el artículo 

86 superior, se removieran “aquellas “decisiones” que formal y materialmente 

(contrariaran), de manera evidente y grave el ordenamiento constitucional, de 

modo que no (pudieran) en realidad reputarse como verdaderas providencias 

judiciales, pues sólo (serían) arbitrariedades con apariencia de tales.”5   

20.  Luego, en los siguientes años, la Corte resolvió que la figura de la “vía 

de hecho” judicial fuera terminológicamente sustituida por la de “causales 

específicas de procedibilidad” de la acción de tutela contra providencias6, 

actuaciones u omisiones judiciales7. Actualmente tales causales remiten a 

 
4 MP José Gregorio Hernández Galindo. 
5 T-375 de 2019 (MP Cristina Pardo Schlesinger). También ver, como se citó en dicha sentencia, las 
Sentencia T-779 de 2007 y T-937 de 2008 (MP Nilson Pinilla Pinilla). 
6 Ver, entre otras, las sentencias T-375 de 2019 (MP Cristina Pardo Schlesinger) y SU-062 de 2018 (MP 
Alejandro Linares Cantillo). 
7 Sobre la procedibilidad de la acción de tutela contra acciones u omisiones judiciales, distintas de las providencias en sí 

mismas, en Sentencia SU-394 de 2016 (MP Gloria Stella Ortiz Delgado) la Corte explicó que “12. La acción de tutela tiene 

como fundamento normativo los artículos 2 y 86 de la Carta Política, así como el artículo 25.1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, que autorizan acudir a esta garantía constitucional cuando los derechos fundamentales de 

cualquier persona “resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”, entre las 

que se encuentran las autoridades judiciales. (…) 20. (…) el Constituyente estableció que la acción de tutela también procedía 

contra omisiones de las autoridades y quienes ejercen funciones materialmente jurisdiccionales les asiste esa condición. 21. 

En este sentido, es probable que no sea una providencia judicial la fuente de violación del debido proceso sino que 

precisamente el no proferir dichas determinaciones genere una lesión a este derecho fundamental y al acceso oportuno 

a la administración de justicia. (…) 27. En estos eventos, el análisis de procedencia de la acción de tutela debe tener en 
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la comprobación de cualquiera de los siguientes vicios en una providencia, 

actuación u omisión judicial: 

“a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que 

profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia 

para ello.  

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 

completamente al margen del procedimiento establecido. 

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 

permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con 

base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 

evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 

f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de 

un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una 

decisión que afecta derechos fundamentales. 

g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 

judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 

decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la 

legitimidad de su órbita funcional. 

h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por 

ejemplo, cuando la Corte Constitucional (o cualquier otra alta Corte) establece 

el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley 

limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede 

 
cuenta que materialmente el interesado se encuentra en una situación de indefensión, puesto que a diferencia de lo que 

ocurre en el escenario del amparo contra una providencia judicial, en el que existe una determinación que puede 

cuestionarse, mediante el uso de recursos ordinarios o extraordinarios; en el caso de las omisiones no existe 

pronunciamiento, por esta razón es precisamente, ante la ausencia de otro medio de defensa judicial eficaz que la acción de 

tutela es la llamada a lograr que se produzcan las decisiones tanto de trámite como interlocutorias que permitan avanzar 

en la resolución del asunto de fondo, que finalmente habrá de ser decidido en la sentencia.” (Énfasis fuera de texto) 
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como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 

constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado. 

i. Violación directa de la Constitución” se adecua de manera directa, es 

decir hay que señalar la norma constitucional que se enmarque en garantía 

fundamental, incluyendo el bloque de constitucionalidad. 

MARCO JURIDICO DEL ALLANAMIENTO A CARGOS Y PREACUERDOS 

EN LA AUDIENCIA DE IMPUTACION 

Es sustancial presentar el marco jurídico sobre el cual gira la situación 

particular y concreta del accionante, para lo cual transcribo textualmente el 

articulo 293 de la ley 906 del 2004:  

“ARTÍCULO 293. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACEPTACIÓN DE LA 

IMPUTACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 1453 de 

2011. El nuevo texto es el siguiente:> Si el imputado, por iniciativa propia o 

por acuerdo con la Fiscalía acepta la imputación, se entenderá que lo actuado 

es suficiente como acusación. La Fiscalía adjuntará el escrito que contiene la 

imputación o acuerdo que será enviado al Juez de conocimiento. Examinado 

por el juez de conocimiento el acuerdo para determinar que es voluntario, libre 

y espontáneo, procederá a aceptarlo sin que a partir de entonces sea posible 

la retractación de alguno de los intervinientes, y convocará a audiencia para la 

individualización de la pena y sentencia. 

PARÁGRAFO. La retractación por parte de los imputados que acepten cargos 

será válida en cualquier momento, siempre y cuando se demuestre por parte 

de estos que se vicio su consentimiento o que se violaron sus garantías 

fundamentales”. 

“ARTÍCULO 283. ACEPTACIÓN POR EL IMPUTADO. La aceptación por el 

imputado es el reconocimiento libre, consciente y espontáneo de haber 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1453_2011_pr001.html#69
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participado en alguna forma o grado en la ejecución de la conducta delictiva 

que se investiga”. 

Obsérvese que las 2 disposiciones son compatibles y vale hacer un análisis de 

las temporalidades procesales implícitas en contexto en especial en el artículo 

293 de la ley 906 del 2004, con las garantías de la ley. 

LOS TERMINOS DE ALLANAMIENTO A CARGOS DE LA LEY 906 DEL 

2004 ANALIZADOS BAJO EL IMPERIOR DE LA LEY 

Es importante hacer un preámbulo explicativo con relación a la figura del 

allanamiento a cargos en un sentido mas cercano a la ley, por considerarlo 

necesario, en razón del parágrafo del artículo 293 de la ley 906 del 2004, 

que surge como una garantía que no nació con el sistema penal acusatorio, 

pero que su incorporación tiene efectos sustanciales que se deben estudiar 

en su contexto, veamos lo siguiente:  

La inhibición de la corte constitucional en la sentencia 330 del 2013 de 

constitucionalidad sobre el articulo 283 de la ley 906 del 2004, se vuelve 

irrelevante ya que en la sentencia de constitucionalidad 1195 del 2005 se 

declaró la exequibilidad del articulo 293 de la ley 906 del 2004, aclarando 

que dicha constitucionalidad no comprendía el parágrafo que se incorporó 

con el articulo 69 de la ley 1453 del 2011 que modificó la ley 906 del 2004.  

Como quiera el suscrito apoderado está realizando un ejercicio jurídico en 

aras que se establezca el derecho a la retractación es una etapa que no se 

puede pretermitir ni desconocer sus efectos jurídicos de allí que en su 

sentido genuino observamos que el articulo 293 de la ley 906 del 2004 que 

fue declarado exequible no permitía ningún tipo de retractación, las 

constitucionalidades hacen transito a cosa juzgada y solamente pueden 

modificarse cuando se introduce una nueva ley que regule la materia o 

generen un plus en su entendimiento, ya que la razón de ser del legislador 

en un sistema de justicia premial es crear garantías ya que la finalidad de 
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los procedimiento penales no es generar un regla que conduzca a lograr la 

mayor cantidad de penas en términos de economía procesal de no 

desgastar la justicia.  

El texto original del articulo 293 ya premencionado, sigue manteniendo 

parcialmente su eficacia, pero se descontextualizó con la reforma, ya que 

no se puede predicar una cosa juzgada constitucional sobre el parágrafo 

que lo alteró en cuanto a la retractación, por lo que se puede sacar la 

siguiente conclusión:  

 Cuando se acepta el allanamiento a cargos se entiende que lo actuado 

es suficiente como acusación.  

 

 El juez del conocimiento recibe dicho escrito, lo debe examinar para 

determinar que este es voluntario, libre y espontaneo, procederá a 

aceptarlo sin que a partir de entonces sea posible la retractación de 

alguno intervinientes y convocará a audiencia para la individualización 

de la pena y sentencia.  

 

 Se observan entonces 3 tiempos, el primero el allanamiento de la 

imputación o preacuerdo, el segundo el juez del conocimiento hace la 

verificación que sea libre y espontanea y por ultimo el tercer tiempo se 

convoca para la audiencia de pena y sentencia.  

 

 En esta parte del articulo original se señala también que al aceptar 

allanamiento o preacuerdo no es posible la retractación, como puede 

verse lo anterior correspondía a una situación en la cual el acto de 

voluntad inicial no podía ser revocado, se volvía una situación inexorable 

de condena, sin embargo la norma tampoco era totalmente cerrada, 

manejaba alguna textura abierta es decir; que si el juez se percataba o 

determinada que el allanamiento no era libre y espontaneo podría no 
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aprobarlo, y esto debido que la audiencia ante el juez de conocimiento 

es de verificación no de imposición de condena, que como viene dicho 

ya es la ultima temporalidad, ahora la norma también cierra en el texto 

que una vez aceptado no sería posible la retractación; obsérvese que la 

norma se vuelve imperativa en cabeza del juez del conocimiento lo que 

da a entender que poco podía hacer el acusado cuando aceptó el 

allanamiento, por quedar en manos del criterio del Juez que el 

allanamiento sea libre y espontaneo, así se puede concluir el análisis de 

esta norma que tiene unos efectos netamente sustanciales ya que en 

ellos se afecta el núcleo fundamental de la libertad.  

Por otro lado, tenemos el parágrafo que alteró la norma jurídica de cabeza, 

obsérvese que se habla ya de la retractación por parte de los imputados 

que acepten cargos, y será valida en cualquier momento, pero quedó 

condicionada la libertad de retractación a que existiera vicio de 

consentimiento o que se violaran sus garantías fundamentales.  

Entonces se concluye que los efectos del parágrafo es una garantía que 

implica lo siguiente:  

1) Que se habla de cualquier momento y sin ser muy extensivo debe 

entenderse por lo menos cuando llegan ante el juez del conocimiento, 

todavía con la presunción de inocencia incólume, sencillamente porque 

no hay sentencia ejecutoriada.  

 

2) Recordemos que Colombia es un estado social y democrático de 

derecho, y el articulo 33 de la carta política es un derecho fundamental 

de no declarar contra si mismo, quiere decir que el parágrafo de la 

norma tiene resorte constitucional, igualmente el articulo 15 de la 

constitución nos habla de la rectificación, tales elementos 

constitucionales implican que las audiencias que realiza el juez del 

conocimiento, no pueden catalogarse per sé como condenatoria, ya que 
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es una manera apresurada de desconocer el derecho a no auto 

discriminarse, además ya esta alta corporación ha señalado la tesis de 

que no se va a condenar como sea, ya que este es un sistema 

garantista que no pueden desconocer las instancias, por ejemplo como 

lo citan los articulo 5, 6 y 7 de la ley 906 del 2004 que son principios 

orientadores de la acción penal, que considero pertinente reproducir:    

“ARTÍCULO 5. IMPARCIALIDAD. En ejercicio de las funciones de control de 

garantías, preclusión y juzgamiento, los jueces se orientarán por el imperativo 

de establecer con objetividad la verdad y la justicia.  

ARTÍCULO 6. LEGALIDAD. Nadie podrá ser investigado ni juzgado sino 

conforme a la ley procesal vigente al momento de los hechos, con observancia 

de las formas propias de cada juicio. 

La ley procesal de efectos sustanciales permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior a la actuación, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 

desfavorable. 

Las disposiciones de este código se aplicarán única y exclusivamente para la 

investigación y el juzgamiento de los delitos cometidos con posterioridad a su 

vigencia. 

ARTÍCULO 7. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA E IN DUBIO PRO REO. Toda 

persona se presume inocente y debe ser tratada como tal, mientras no quede 

en firme decisión judicial definitiva sobre su responsabilidad penal. 

En consecuencia, corresponderá al órgano de persecución penal la carga de la 

prueba acerca de la responsabilidad penal. La duda que se presente se 

resolverá a favor del procesado. 

En ningún caso podrá invertirse esta carga probatoria. 
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Para proferir sentencia condenatoria deberá existir convencimiento de la 

responsabilidad penal del acusado, más allá de toda duda”. 

POR QUÉ SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS ENUNCIADOS 

Estos se violan por las siguientes razones, cuando una persona se retracta ante 

el juez del conocimiento debe orientarse de acuerdo al articulo 5 de dicha ley 

al imperativo de establecer con objetividad la verdad y la justicia, el estado 

no puede forzar una sentencia para privilegiar las formas de condenar, 

si no de creer que quien se retracta no se está premiando así mismo si 

no que en igualdad de armas defenderá su presunción de inocencia en 

un juicio publico y contradictorio.  

Por otro lado la retractación hace parte del principio de legalidad y de 

la observancia de las formas propias de cada juicio, amen de ello 

inclusive podemos aplicar el parágrafo como norma favorable que debe 

aplicarse de manera preferente a la restrictiva o desfavorable, amen de ello el 

articulo 7 de dicho estatuto penal también nos habla de que la duda se 

resolverá a favor del procesado y en ningún caso podrá invertirse esta carga 

probatoria; en estos términos realizo un preámbulo a lo que será la situación 

particular y concreta que explica el suscrito apoderado.  

SITUACION FACTICA Y JURIDICA CONCRETA DEL ALLANAMIENTO 

Al señor JAINER PAUTT LEON, se le adelanto audiencia concentrada en fecha 

9 de julio del año 2019, ante el Juzgado Segundo Penal Municipal de Control 

de Garantías de Cartagena, y en la misma se dio la legalización de la captura, 

se le imputó el tipo penal de acceso carnal violento de acuerdo al articulo 205 

y 2011 del Código Penal Colombiano, es importante manifestar que en el audio 

de la audiencia concentrada en el minuto 22 la fiscalía realizó la imputación de 

los cargos, amen de ello, manifestó que el allanamiento en los delitos sexuales 
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no daba lugar a rebaja alguna en virtud del articulo 199 de la ley 1098 del 

2006, Código de la Infancia y la Adolescencia. 

En el minuto 45 en adelante en el audio de la audiencia concentrada se puede 

escuchar que terminó la imputación y es cuando el juez de control de garantías 

le pregunta al imputado que, si acepta los cargos, en tal evento estos no tienen 

rebaja, le manifestó que tiene derecho a la asesoría de un abogado (minuto 

46 de la concentrada). 

En el minuto 48.30, se le pregunta al abogado asesor de la defensoría publica 

de Cartagena, si asesoró a su cliente y este manifestó que si, en el minuto 49 

el imputado acepta los cargos, posteriormente viene la imposición de la medida 

de aseguramiento, en el minuto 50, a lo cual el defensor publico pidió la 

palabra y manifestó que por aceptar lo cargos que no era necesario hacer un 

inventario exhaustivo de cada uno de los elementos para la medida de 

aseguramiento, solicitó que se tengan por descubiertos los elementos ya 

presentados desde la audiencia anterior (la audiencia concentrada) para que 

la fiscal solo se refiera a la necesidad de la medida. 

Sobre el traslado de las evidencias a la defensa el juez le dice si necesita receso 

y dice que no (a la hora y 5 minutos de la audiencia concentrada), el mismo 

defensor dice que hubo aceptación de cargos conforme al articulo 199 de la 

ley 1098 del 2006, que no se admite ningún tipo de rebajas en tipos de delitos 

sexuales, y manifestó que se debió hacer una audiencia que no superara los 

15 minutos, sin entrar todavía a calificar la conducta y proceder del apoderado 

judicial, podrá verse hasta este momento una indiferencia de la defensa. 

Se impuso la medida de encarcelamiento en centro carcelario San Sebastián 

de Ternera, posteriormente se realizó la audiencia de verificación del 

allanamiento ante el juez del conocimiento, correspondiéndole al segundo 

Penal del Circuito de Cartagena, dicha audiencia se hizo con un nuevo 

apoderado judicial, el cual manifestó que el allanamiento del acusado fue 
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irregular, por diferentes razones y es que su apadrinado decidió no aceptar 

cargos, manifestando básicamente que existen unos vicios que se originaron 

en la audiencia de imputación a lo cual manifestó la nueva defensa técnica que 

el imputado no conoce el derecho. 

En dichos del accionante en la audiencia de verificación de allanamiento, 

condena e imposición de pena manifestó que su apoderado anterior le había 

dicho que aceptara cargos que después podía salir, como puede verse lo 

relevante en este asunto es la violación de las garantías fundamentales por 

falta de una debida defensa técnica, para lo cual invito al Honorable Magistrado 

ponente para que revise entre el minuto 48 y minuto 52 de la audiencia 

concentrada apartes determinantes de lo que considero que se afectó el 

derecho de mi mandante por una inadecuada defensa técnica, resalto que el 

minuto 48 al 52, encontramos la insistencia del Juez de Control de Garantías 

en preguntar de si ya asesoró al señor PAUTT, a lo cual el defensor manifestó: 

“ si señor, ya el tiene plena claridad sobre la situación fáctica y jurídica y sobre 

el interrogatorio a que usted le someta después de conocer cuales son sus 

derechos” . 

Concluyendo, que la base fáctica para edificar la defensa de carácter 

constitucional se encuentra en el meollo jurídico del incumplimiento de los 

deberes de la defensa técnica en los procesos penales, atendiendo que esta no 

se subsana por el juez de control de garantías, que en su momento por 

presunción de buena fe creyó al defensor técnico, lo que constituía un vicio 

oculto, razón por la que no tenía elementos de juicio en ese momento sobre la 

falta de diligencia de la defensa , amen de ello ni mucho menos, por parte de 

la fiscalía ya que esta representa la parte contraria del imputado, por tratarse 

de  un sistema de partes por otro lado la ley 1123 del 2007 o estatuto de los 

abogados y a la basta jurisprudencia es garantista del derecho de defensa y 

contradicción, manifiestan que la relación de cliente – abogado es de 

confianza y es de carácter pleno porque en su defensor técnico, letrado se 
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presume la idoneidad y el profesionalismo de una adecuada defensa técnica, 

esta no puede ser simbólica, esta hace parte del debido proceso, su violación 

afectaría derechos fundamentales y se afecta la estructura del proceso de ley 

906 del 2004, por la potísima razón que la asesoría previa que no tuvo el 

accionante, hace parte de las garantías fundamentales y del derecho 

convencional de la Corte Inter Americana de los Derechos Humanos. 

FUNDAMENTACION DE LA NULIDAD DEL ALLANAMIENTO DE 

CONFORMIDAD A LOS CRITERIOR JURISPRUDENCIALES DE LA 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION 

PENAL  

La Ley 906 del 2004 señala en los artículos 455 al 458 de la Nulidad de los 

Actos Procesales, allí se establece una taxatividad, pero no es suficiente para 

una debida argumentación jurídica, pero esta tarea la ha desarrollado la 

Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, estableciendo 

unas reglas y criterios que corren como una carga de quien la argumente, lo 

anterior es relevante en aras de identificar Constitucionalmente la vulneración 

de los Derechos Fundamentales, recordando que en ese espacio cuando se 

habla de Debido Proceso, de las nulidades en particular, tenemos la exclusión 

probatoria del articulo 23 de la Ley 906 del 2004. 

Las líneas jurisprudenciales sobre las cuales se guía el suscrito apoderado, son 

las señaladas en las sentencias con radicado N°52535 del 5 de diciembre del 

2018 AP5266-2018 Magistrado ponente Dr. FERNANDO ALBERTO CASTRO 

CABALLERO y la sentencia con radicado N°43879, AP130-2017 Magistrado 

ponente Dr. JOSE FRANCISCO ACUYA VISCAYA, estas reglas que orientan 

la presente petición son las siguientes: 

1. Concretar la clase de nulidad que invoca. 
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En este caso invoco la Nulidad Constitucional es la que considero pertinente al 

caso particular y concreto, de conformidad al articulo 29 de la Constitución 

Política Colombiana, con el propósito de aplicar la máxima constitucional a 

nivel de sanción que cita el inciso final “ES NULA DE PLENO DERECHO LA 

PRUEBA OBTENIDA CON VIOLACION DEL DEBIDO PROCESO”, esta 

disposición se conjuga en el caso particular con el articulo 23 y 3 de la Ley 906 

del 2004, en el sentido de darle tramite a las etapas posteriores en que se 

decreta la nulidad, LA NULIDAD DEL ALLANAMIENTO A CARGOS, en fin el 

propósito es mediante el mecanismo de la nulidad constitucional se decrete la 

nulidad de dicho allanamiento por violación de sus Derechos Fundamentales, 

y las actuaciones que deriven a partir del mismo. 

2- MOSTRAR SUS FUNDAMENTOS. 

Los fundamentos de la nulidad de allanamiento a cargos, se sustenta en un 

Derecho Fundamental, cuando existe un vicio del consentimiento, en este caso 

el accionante reconoce su error por consecuencia, en virtud que hubo omisión 

en la defensa técnica de haberlo asesorado en debida y legal forma, es decir, 

que de acuerdo a las garantías constitucionales, no basta que el Juez de 

Control de Garantías en la audiencia de imputación haya advertido las 

consecuencias de un allanamiento o que la misma fiscalía también lo haya 

sustentado, aquí se trata del Derecho de defensa, el cual estaba representado 

única y exclusivamente en el defensor técnico, es decir no podemos tomar 

como elemente convalidante, lo aceptado por el hoy condenado. 

Sobre lo anterior recalco que los fundamentos de la Nulidad parte de Derechos 

Fundamentales, por ejemplo lo que señalan los artículos 15 y 33 de la Carta 

Política, es decir que se rectifique la base de datos cualquier información 

negativa o reportada en este caso del Actor, entendiendo esta norma de 

conformidad al articulo 4 de la Constitución Política Colombiana, igual forma 

corre el articulo 33 de la Carta Política, el Derecho a no auto incriminarse, 
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ahora la retractación si tiene fundamentos jurídicos es decir es viable desde el 

punto de vista del Derecho y la Justicia, que en su dialéctica natural, ha 

evolucionado para ser mas acorde con la Constitución Política Colombiana, en 

el Caso Concreto, es decir con la modificación a la Ley 906 del 2004 por parte 

de la Ley 1453 del 2011, salta preciso que los vicios del consentimiento no 

aten ni al Juez ni al Procesado, en tal sentido esta aplicación se da cuando la 

misma situación jurídica que elonga o se extiende a la vulneración de Derechos 

Fundamentales, se puede revisar el texto original del articulo 293 de la Ley 

906 del 2004, en su conformación original y la que posteriormente se da con 

la incorporación del parágrafo que permite tal retractación, claro esta una base 

fáctica y jurídica debidamente sustentada. 

Por otro lado es importante señalar que el tipo penal imputado no admite 

ninguna rebaja conforme al articulo 199 del Código de la infancia y la 

adolescencia o Ley 1098 del 2006, es decir que existe una excepción a la 

justicia premial, por lo que la retractación es una posibilidad de acudir a un 

juicio publico y contradictorio con todas las garantías, en suma tenemos el 

articulo 1508 del Código Civil Colombiano establece los vicios del 

consentimiento y entre ellos se encuentra el dolo, la fuerza y el error este 

ultimo de acuerdo a la Jurisprudencia puede darse como error inducido o 

también puede darse por culpa ajena cuando quien tiene el deber de actuar de 

acuerdo a sus funciones y a su Rol Judicial se sustrae de los mismos originando 

un daño ajeno, recordando que la relación abogado procesado es de confianza 

y el condenado no es un letrado, que inclusive si así fuera tiene el Derecho 

irrenunciable a su defensa técnica, para la Corte Constitucional en tutela 385 

del 2018 y tutela 366 del 2021, adecua a la omisión como un defecto 

procedimental que debe asumir el Juez que conoció de la retractación, y debió 

entender que no existe un clausula pétrea, rígida o atornillada que impida 

ejercer el derecho fundamental de la retractación o corrección.  
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3) ESPECIFICAR LAS NORMAS QUE ESTIMAN INFRINGIDAS   

Como normas que considero infringidas tenemos la Ley 906 del 2004, articulo 

8 literal G, que cita textualmente “tener comunicación privada con su 

defensor antes de comparecer frente a las autoridades;” (negrillas 

fuera de texto), obsérvese que haya un elemento de tiempo preliminar que 

corre a favor de la persona indiciada y en fin dependiendo en que etapa 

procesal se tome el poder o la defensa, siempre deberá haber reunión 

preliminar entre Procesado y defensor, lo anterior son presupuesto de la misma 

Ley 1123 del 2007, por lo tanto la omisión no debe ser una mera pifia, bajo el 

entendimiento que es el único actor el defensor técnico de defender los 

intereses de su apadrinado y en el presente caso el Defensor Publico mostro 

un desdén por lo Derechos del hoy condenado. 

Por otro lado, también se viola el artículo 8 de las garantías judiciales de la 

convención americana de Derechos Humanos en literal b señala 

“COMUNICACIÓN PREVIA Y DETALLADA AL IMCULPADO DE LA 

ACUSACION FORMULADA” (Mayúsculas fuera de texto). 

También como norma violada parto del parágrafo del articulo 293 de la Ley 

906 del 2004, sobre el Derecho a retractarse, dicho sea de paso la 

manifestación se hiso expresa clara ante el Juez del Conocimiento, es decir no 

se convalido lo expresado en la audiencia de imputación de la declaratoria de 

culpabilidad, es importante precisar este punto las grande diferencias en la 

modificación de la Norma Jurídica antes y después de la Ley 1453 del 2011 

que modifico la Ley 900 del 2004 con relación al parágrafo del pre mencionado 

artículo 293, lo cual se modifico bajo los criterios de los artículos 15 y 33 de la 

Carta Política sobre el Derecho de Retractación o rectificación que dice la norma 

Constitucional que es un derecho Fundamental y el ultimo articulo sobre la no 

autoincriminación, las normas deben entenderse como textura abierta, 

aplicable al ser humano en general y no a una legislación específica, en suma 

se viola el articulo 29 de la carta política por que no se observaron las formas 



 
 
 

 
                    Acciones constitucionales-Procesos fiscales  

 

 

Abogado Asesor   

propias del rito penal, siendo así las cosas estas son las normas infringidas y 

sobre las cuales recae la necesidad de adecuar a un orden justo el allanamiento 

a cargo, aclarando que jurisprudencialmente ya la nulidad no implica 

absolución, sino la apertura de un juicio contradictorio, de igualdad de armas, 

publico y bajo el principio de inmediación. 

PRECISIONES DE QUE MANERA LA IREGULARIDAD PROCESAL 

DENUNCIADA A REPERCUTIDO DEFINITIVAMENTE LA AFECTACION 

DEL TRAMITE SURTIDO QUE A CULMINADO CON UNA SENTENCIA 

CONDENATORIA 

En armonía con lo expuesto en otros puntos de esta tutela, los cuales integro 

al presente análisis, el meollo jurídico irregular es la omisión del Defensor 

Técnico, aclarándole a la Honorable Sala que no se trata de una mera 

divergencia de conceptos con el defensor que asistió a la audiencia 

concentrada, ya que no desplego ninguna estrategia inclusive guardando 

silencio sobre ciertos tópicos del proceso, sino que su omisión de asesorar en 

debida y legal forma al hoy condenado, que al momento  de asumir su defensa 

tenia incólume su presunción de inocencia, por lo que no se trata de disparidad 

de criterios, ya que el defensor publico no esgrimió ninguno, razones de peso 

para reprochar que lo anterior constituyo una irregularidad procesal, de tal 

relevancia que el Juez del conocimiento en un evidente defecto procedimental 

no tomo en cuenta la afectación de los Derechos Fundamentales del hoy 

accionante, al punto que al avalar el allanamiento en contra de la voluntad del 

Sr. PAUTT LEON, dio el traste con la culminación o expedición de un sentencia 

condenatoria sin ningún tipo de beneficios, sobre el particular sustento esta 

regla con la sentencia de tutela 385 del 2018 de la Corte Constitucional que 

en lo pertinente al Caso Concreto, reproduzco con fines de sustentación del 

cargo:    
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“129.      Esta garantía, en el escenario penal, debe caracterizarse por 

su intangibilidad, realidad y permanencia[127]. Es intangible por su 

carácter irrenunciable y, especialmente, porque se impone al 

procesado el deber de designar un abogado de confianza y, en su 

defecto, la obligación al Estado para designarle uno de oficio o público. 

Se trata de una garantía real porque los actos del defensor deben 

orientarse a contrarrestar las teorías de la Fiscalía; por tanto, no es 

garantía del derecho a la defensa la sola designación formal de un 

profesional del derecho[128], de allí que requiera actos positivos y 

perceptibles de gestión defensiva[129]. Es permanente debido a que la 

asistencia ha de proporcionarse de forma ininterrumpida durante el proceso, 

lo que, eventualmente, puede incluir las fases de investigación e instrucción 

en los procesos regidos por la Ley 600 de 2000. 

  

130.      La inobservancia de cualquiera de estas características, para 

la Sala Penal, “deslegitima el trámite cumplido e impone la 

declaratoria de nulidad, una vez evidenciada y comprobada su 

trascendencia”[130]. La invalidez de la actuación penal depende, de un lado, 

de que se demuestre que no se cumplió con alguna de las tres características 

referidas y, de otro, que la “situación” hubiese sido relevante, en lo que tiene 

que ver con los derechos del procesado y en cuanto al sentido de la decisión. 

Tal carácter excepcional se proyecta, primero, en que la sola discrepancia con 

la estrategia de defensa del abogado no puede ser entendida como falta de 

defensa técnica[131] y, segundo, en que no todas las falencias o deficiencias en 

la defensa técnica tienen la entidad suficiente para ser consideradas como 

defectos de la actuación, que puedan afectar la intangibilidad de las 

providencias judiciales[132]. 

  

131.      Por otra parte, para los efectos del caso concreto, es indispensable 

resaltar que “constituye un deber-obligación del director del proceso 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-385-18.htm#_ftn127
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-385-18.htm#_ftn128
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-385-18.htm#_ftn129
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-385-18.htm#_ftn130
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-385-18.htm#_ftn131
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-385-18.htm#_ftn132
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(juez o fiscal) realizar un control constitucional y legal con el fin de 

verificar el respeto de los derechos fundamentales del procesado, 

examinando en detalle el ejercicio del derecho a la defensa”[133]. De 

esta forma, si el funcionario respectivo constata que la garantía de 

defensa técnica ha sido vulnerada, bien porque la labor del abogado 

no se ha traducido en actos eficaces y reales de gestión defensiva, o 

porque en algún momento del trámite procesal penal ha sido 

desconocida la asistencia letrada, “el funcionario judicial está 

obligado a declarar la nulidad de la actuación”[134]. Esta obligación, para 

la Sala, adquiere especial relevancia cuando se procesa penalmente a un 

sindicado en su ausencia, como ocurre en el proceso penal objeto de esta 

providencia. 

  

132.      La falta de defensa técnica, entonces, tiene al menos dos 

consecuencias jurídicas: frente a la decisión penal y frente al 

profesional. En cuanto a lo primero, el juez penal tiene la obligación 

de anular las actuaciones viciadas por falta de defensa técnica. En 

cuanto a lo segundo, el profesional del derecho puede ser acreedor de una 

sanción disciplinaria, por el incumplimiento de los deberes que le impone el 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007”. 

 

La Ley 941 del 2005 mediante el cual se organiza el sistema Nacional de 

defensoría publica tiene unos principios, que vincula a sus servidores públicos 

en la defensa de procesos penales, lo que obliga a que exista la calidad de 

servicio de defensoría publica, como lo citan los siguientes principios:  

 

“ARTÍCULO 4. DERECHO DE DEFENSA. El Sistema Nacional de Defensoría 

Pública garantizará el derecho a una defensa integral, ininterrumpida, técnica 

y competente.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-385-18.htm#_ftn133
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-385-18.htm#_ftn134
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ARTÍCULO 5. OPORTUNIDAD. El Sistema Nacional de Defensoría Pública 

prestará un servicio oportuno, para lo cual se reglamentarán los 

procedimientos que habrán de seguirse. 

ARTÍCULO 7. CALIDAD. El Sistema Nacional de Defensoría Pública contará 

con estándares que garanticen la calidad y eficiencia en la prestación del 

servicio. 

Como puede verse la defensa técnica constituye el catalizador de esta situación 

jurídica dejando claro que no se trata de una mera discrepancia con el anterior 

o anteriores defensores judiciales, ya que el segundo que actuó ante el Juez 

del conocimiento cumplió un rol dentro de las sanas expectativas de un 

profesional del Derecho, es decir denuncio la situación anómala, pidió ante el 

Juez del conocimiento que se tuviera en cuenta la retractación de su asistido, 

lo que quiere decir que para la suerte de esta acción constitucional, esta no 

surge de primera mano para conjurar el allanamiento defectuoso, violatorio de 

la defensa técnica y por ende de los derechos fundamentales, ya que observara 

la honorable sala que se agoto un clamor ante el Juez de Conocimiento y el 

anterior apoderado judicial interpuso el recurso de apelación ante el Tribunal 

Superior de Cartagena Sala Penal, que confirmo la sentencia condenatoria. 

 

DETERMINACION DE LAS IREGULARIDADES QUE CONDUCE A LA 

INVALIDACION DEL PROCESO EN ESTE CASO PORQUE SE VULNERAN 

DERECHOS FUNDAMENTALES 

 

A diferencia del punto anterior aquí se hace hincapié en escoger si la 

irregularidad afecta la estructura del rito o bien porque se Vulneran Garantías 

y Derechos Fundamentales, el suscrito seguía por esta segunda línea de 

pensamiento, atendiendo que efectivamente la irregularidad tiene efectos 

sustanciales, y encuadra dentro un problema jurídico de rango constitucional, 

ya que es la única vía de conjurar y anular la violación, por lo tanto en armonía 
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con lo anterior las omisiones en que incurrió el Juez Segundo Penal de 

conocimiento de Cartagena, adecua al caso particular y concreto ya que al 

ponerse de manifiesto la Nulidad del Allanamiento por vicio del consentimiento, 

en la modalidad de error, prefirió observar las meras formalidades en 

detrimento del Derecho Sustancial, a tal punto de creer per se, que un defensor 

otorgado por el estado en si mismo sanea cualquier omisión, por presumir su 

idoneidad, pero para la Corte Constitucional en la sentencia 385 del 2018 y 

366 del 2021, por Sentencia de tutela, donde genéricamente se citan líneas de 

esta Honorable Corte sobre  defensa técnica, la mera presencia de un defensor 

técnico, no garantiza un adecuado ejercicio del Derecho de Defensa y en el 

caso particular existió un Desdén Absoluto del Defensor Publico que configuro 

el Defecto Procedimental Absoluto que queda en cabeza del Juez del 

Conocimiento, que hiso caso omiso a los clamores del segundo Defensor, el 

cual realizo una labor meritoria y solicito dentro del proceso penal la 

invalidación del allanamiento, lo anterior para aclarar que este mecanismo 

subsidiario, se impetra después de haber acudido ante la misma via ordinaria 

para obtener restablecimiento de la presunción de inocencia sin que implique 

ello impunidad, veamos aspecto de la tutela 366 del 2021 de la Corte 

Constitucional que cita: 

 

“Sin embargo, con arreglo a la prevalencia del derecho sustancial sobre el 

procesal que consagra el artículo 228 superior[61], la Corte ha permitido que -

en algunas situaciones – este último ceda para garantizar la aplicación del 

primero. Por ejemplo, de acuerdo con el Consejo de Estado, en Sentencia C-

197 de 1999[62] la Corte “resaltó la necesidad de no extremar el carácter 

rogado de la jurisdicción de lo contencioso administrativo hasta el punto de 

restar importancia a la labor interpretativa del juez administrativo dentro del 

proceso, o menoscabar el principio de prevalencia del derecho sustancial, la 

garantía de los derechos fundamentales o la supremacía de la constitución y 

del ordenamiento jurídico.”[63].  

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-366-21.htm#_ftn61
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-366-21.htm#_ftn62
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-366-21.htm#_ftn63
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39.2.4         Es decir, con fundamento en la supremacía del texto 

constitucional, la Corte ha reconocido que el carácter rogado de la jurisdicción 

puede ocasionalmente oponerse a la vigencia de un orden justo respetuoso de 

los valores constitucionales; lo que exige la intervención del operador judicial 

en aras de lograr que el derecho procesal mantenga su rol instrumental y no 

obstaculice el fin de la justicia material. Justamente, por esta razón, la Corte 

ha manifestado que “(e)l papel del juez[22[64]] en un Estado 

democrático de derecho ha cambiado la forma de entender el principio 

de justicia rogada, debido a que el funcionario judicial se convierte en 

un sujeto privilegiado o, en el canal autorizado para garantizar la 

efectividad de los derechos consagrados constitucionalmente (…). Por 

tal razón, su labor no puede ser paquidérmica, mecánica o 

concentrarse solo en la ley, sino que debe obedecer a una valoración 

integral y racional de los diferentes elementos que estén presentes al 

decidir un caso concreto, de modo que la decisión dictada goce de 

coherencia interna y externa[23[65]].”[66] 

  

39.2.5         La anterior dicotomía -entre un derecho procesal robusto, 

que permita la igualdad de las partes en la contienda judicial, y la 

justicia material que constituye el fin último de la jurisdicción- dio 

lugar a la figura del exceso ritual manifiesto como expresión del 

defecto procedimental[67]. De acuerdo con la jurisprudencia esta 

figura “se presenta cuando el funcionario judicial, por un apego 

extremo y una aplicación mecánica de las formas, renuncia 

conscientemente a la verdad jurídica objetiva patente en los hechos, 

derivándose de su actuar una inaplicación de la justicia material y del 

principio de la prevalencia del derecho sustancial.”[68]. O, más extensamente, 

cuando señaló que 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-553-12.htm#_ftn22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-553-12.htm#_ftn23
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-366-21.htm#_ftn66
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-366-21.htm#_ftn67
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-366-21.htm#_ftn68
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“(el) apego estricto a las reglas procesales (obstaculiza) la materialización de 

los derechos sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones 

judiciales justas. En otras palabras, (cuando) por la ciega obediencia al derecho 

procesal, el funcionario judicial abandona su rol como garante de la 

normatividad sustancial, para adoptar decisiones desproporcionadas y 

manifiestamente incompatibles con el ordenamiento jurídico. Bajo este 

supuesto, la validez de la decisión adoptada judicialmente no solo se determina 

por el cumplimiento estricto de las reglas procesales, sino que además depende 

de la protección de los derechos sustanciales. Por ello, ha sostenido la Corte, el 

sistema procesal moderno no puede utilizarse como una razón válida para 

negar la satisfacción de tales prerrogativas, en la medida que la existencia de 

las reglas procesales se justifica a partir del contenido material que propenden.” 

Concluyendo en este punto que la irregularidad que tiene efectos sustanciales 

y que afecta al Debido Proceso, con vocación de invalidación del Proceso, lo 

es la falta de Defensa Técnica, que tiene Incidencia Sustancial en la Condena 

Penal, que se sintetiza en una causal especifica de procedibilidad de la acción 

de tutela. 

MOMENTO PROCESAL DESDE EL CUAL SE PIDE LA DECLARACION DE 

NULIDAD 

De acuerdo al Orden Factico el momento procesal desde el cual se pide la 

declaración de nulidad es a partir de la AUDIENCIA DE IMPUTACION, de 

manera precisa, la aceptación del allanamiento a cargos, es decir partiendo 

del presupuesto del articulo 23 de la Ley 906 del 2004, es decir todas las 

actuaciones que emanen a partir de ese momento, las pruebas derivadas, que 

se traduce en el caso concreto en las etapas procesales subsiguientes, 

principalmente la Audiencia de verificación de allanamientos, imposición de 

condena y pena y por sustracción de materia la sentencia penal de segunda 

instancia. 
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En suma el Núcleo Fundamental de la Nulidad es el Allanamiento a Cargos, de 

allí deriva la razón de ser de la Acción Constitucional, que comprende la 

Violación de los Derechos Fundamentales, al Debido Proceso, a la igualdad, 

aplicación del Derecho Sustancial, acceso a la Administración de Justicia, 

Dignidad Humana. 

VIOLACION AL DEBIDO PROCESO E IDENTIFICACION CON PLENA 

NITIDEZ LA IRREGULARIDAD QUE SUSTANCIALMENTE LO HA 

ALTERADO DE MANERA ROTUNDA 

En este punto me remito a transcribir los Artículos 455 al 458 de la Ley 906 del 

2004 sobre la taxatividad de la Nulidad, ubicada esta en el Rango de Violación 

al Debido Proceso, de acuerdo al contexto Factico y Jurídico puesto de presente, 

normas que regulan la violación al Debido Proceso:  

ARTÍCULO 455. NULIDAD DERIVADA DE LA PRUEBA ILÍCITA. Para los 

efectos del artículo 23 se deben considerar, al respecto, los siguientes 

criterios: el vínculo atenuado, la fuente independiente, el descubrimiento 

inevitable y los demás que establezca la ley. 

ARTÍCULO 456. NULIDAD POR INCOMPETENCIA DEL JUEZ. Será motivo 

de nulidad el que la actuación se hubiere adelantado ante juez incompetente 

por razón del fuero, o porque su conocimiento esté asignado a los jueces 

penales de circuito especializados. 

ARTÍCULO 457. NULIDAD POR VIOLACIÓN A GARANTÍAS 

FUNDAMENTALES. Es causal de nulidad la violación del derecho de 

defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales. 

Los recursos de apelación pendientes de definición al momento de iniciarse el 

juicio público oral, salvo lo relacionado con la negativa o admisión de pruebas, 

no invalidan el procedimiento. 

ARTÍCULO 458. PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD. No podrá decretarse 

ninguna nulidad por causal diferente a las señaladas en este título. 
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La causal de Nulidad es la violación al Derecho de Defensa o del Debido Proceso 

como lo señala el articulo 457 de la Ley 906 del 2004, los Elementos 

Sustanciales de la violación es que el Juez Segundo Penal del Circuito de 

Cartagena, no declaro la nulidad del Allanamiento, cuando se le puso de 

manifiesto que el hoy accionante no tuvo la debida Defensa Técnica, el 

asesoramiento previo que señalan los artículos 8 literal g de la Ley 906 del 

2004, y el articulo 8 literal b de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, advertido lo anterior debe entenderse que la retractación también 

es un Derecho Fundamental que se integra con el Debido Proceso, de allí se 

desprende lo artículos 15 y 33 de la Constitución Política, ya que el Debido 

Proceso es una estructura fundante del Estado de Derecho, por ejemplo 

establece las formas propias de cada juicio conforme al articulo 29 de la misma 

Carta Política, que muy a pesar del clamor del hoy Condenado y de su 

Apoderado Judicial ante el Juez del Conocimiento, este fue desconocido por el 

juez de la Causa, ya que al percatarse e insistir el Defensor Judicial de la 

invalidación del allanamiento en este caso por error o convencimiento que 

obtendría una Rebaja de penas, lo que es totalmente prohibido en los tipos 

Penales de carácter sexual conforme al Articulo 199 de la Ley 1098 del 2006. 

De manera nítida podemos decir que el Debido Proceso apareja las 

consecuencias del parágrafo del articulo 293 que para mayor comprensión se 

transcribe  

“PARÁGRAFO. La retractación por parte de los imputados que acepten 

cargos será válida en cualquier momento, siempre y cuando se 

demuestre por parte de estos que se vicio su consentimiento o que se 

violaron sus garantías fundamentales. (negrillas fuera de texto), en 

suma, esta garantía no fue tomada en cuenta, la cual es intemporal, como 

viene ya explicado en un Capitulo anterior, amen de lo expuesto el Juez del 

Conocimiento tenia el deber de aplicar los principios de la Ley 906 del 2004 

tales como:  
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“ARTÍCULO 10. ACTUACIÓN PROCESAL. La actuación procesal se 

desarrollará teniendo en cuenta el respeto a los derechos 

fundamentales de las personas que intervienen en ella y la necesidad 

de lograr la eficacia del ejercicio de la justicia. En ella los funcionarios 

judiciales harán prevalecer el derecho sustancial.  

… 

El juez de control de garantías y el de conocimiento estarán en la 

obligación de corregir los actos irregulares no sancionables con 

nulidad, respetando siempre los derechos y garantías de los 

intervinientes. (Negrillas fuera de texto) 

… 

El juez podrá autorizar los acuerdos o estipulaciones a que lleguen las partes 

y que versen sobre aspectos en los cuales no haya controversia 

sustantiva, sin que implique renuncia de los derechos constitucionales”.  

En suma podrá observar la Honorable Sala que esta es la forma precisa en que 

considero vulnerado el Debido Proceso del accionante, por lo cual se hace 

pertinente aplicar la máxima constitucional del articulo 29 de la Carta Política 

que cita en inciso final “ES NULA DE PLENO DERECHO LA PRUEBA 

OBTENIDA CON VIOLACION DE DEBIDO PROCESO”. Concluyendo que 

esta es la única vía para conjurar el problema jurídico, por violación 

de los derechos fundamentales, en especial del debido proceso.  

CAUSALES ESPECIFICAS DE PROCEDIBILIDAD EN EL CASO 

CONCRETO 

Las causales específicas de Procedibilidad que logro identificar en el Caso 

particular y concretos, son el Defecto Procedimental, y la Violación directa a la 

Constitución Política Colombiana, estas causales se le cargan a los jueces 

accionados, entendiendo que la única vía para conjurar la Violación de los 
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Abogado Asesor   

Derechos Fundamentales, es la Acción de Tutela excepcional contra 

providencias judiciales, a continuación desarrollo cada una de las causales.  

  

Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 

completamente al margen del procedimiento establecido: 

El Defecto Procedimental se concreta en que el Juez de Conocimiento, segundo 

penal del circuito de Cartagena, tuvo conocimiento directo del accionante hoy 

condenado, cuando gozaba de la Presuncion de Inocencia, hiso caso omiso de 

su clamor del porque se retractaba del allanamiento a cargos, la situación fue 

explicada de manera suficiente, y se transmite al funcionario judicial, ya que 

a este le cabe el deber de garantizar los Derechos Fundamentales, el 

Allanamiento a cargos deviene en un error que de acuerdo al articulo 1508 del 

Codigo Civil Colombiano, es un vicio del consentimiento, conjugable con el 

parágrafo del articulo 293 de la Ley 906 del 2004, atendiendo igualmente que 

la retractación lleva consigo un Debido Proceso, poniéndose de manifiesto por 

parte del accionante que no fue asesorado en debida y legal forma por el 

defensor publico situaciones estas explicadas en puntos anteriores, la 

relevancia que tiene el Derecho de Defensa en el caso concreto, es relevante 

a tal punto que el Juez tenia el deber de declarar la nulidad del allanamiento, 

ya que allí se ponen en juego otros derechos fundamentales como el articulo 

15 y 33 de la Constitución Política, la interpretación de esta causal viene dada 

por la Misma Corte Constitucional en el siguiente sentido:  

“por esta razón, la Corte ha manifestado que “(e)l papel del 

juez[22[64]] en un Estado democrático de derecho ha cambiado la 

forma de entender el principio de justicia rogada, debido a que el 

funcionario judicial se convierte en un sujeto privilegiado o, en el 

canal autorizado para garantizar la efectividad de los derechos 

consagrados constitucionalmente (…). Por tal razón, su labor no 

puede ser paquidérmica, mecánica o concentrarse solo en la ley, sino 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-553-12.htm#_ftn22
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Abogado Asesor   

que debe obedecer a una valoración integral y racional de los 

diferentes elementos que estén presentes al decidir un caso concreto, 

de modo que la decisión dictada goce de coherencia interna y 

externa[23[65]].”[66] (Tutela 366 del 2021 Corte Constitucional). 

 

La falta de defensa técnica, entonces, tiene al menos dos 

consecuencias jurídicas: frente a la decisión penal y frente al 

profesional. En cuanto a lo primero, el juez penal tiene la obligación 

de anular las actuaciones viciadas por falta de defensa técnica”. 

 

Violación directa de la Constitución” se adecua de manera directa, es decir hay que 

señalar la norma constitucional que se enmarque en garantía fundamental, incluyendo el 

bloque de constitucionalidad: este defecto se configura por el hecho de desconocerse el 

Debido Proceso, que cita la Constitución Política Colombiana en su articulo 29, por ser 

una violación directa no necesita mayor explicación, no obstante el Debido Proceso surge 

tanto legal como constitucional, con argumentos esgrimidos por el accionante, dicha 

posibilidad lo trae el parágrafo del articulo 293 de la Ley 906 del 2004, en conjunto con 

los artículos 93 y 94 de la Constitución relacionados al bloque de constitucionalidad, 

igualmente los artículos 228 y 229 en lo relacionado con la aplicación del Derecho 

Sustancial, ya que dejo de aplicarse una norma vigente y pertinente al Caso Concreto, 

lo que represente una negación de acceso a la administración de justicia, se vulnera el 

articulo 83 de la Constitucion relacionado a la confianza legitima de creer que Colombia 

al ser un estado social y democrático de derecho, debe respetar el principio de legalidad 

y la constitución misma, por ultimo el poder de retracto mas haya de la Ley se encuentran 

los artículos 15 y 33 de la constitución nacional, siendo asi el juez pudo aplicar la 

excepción de inconstitucionalidad, por ser el derecho de defensa un garantía 

fundamental y restablecer su Derecho a un juicio Publico y Contradictorio. 

DERECHO FUNDAMENTALES VULNERADOS  

Después del estudio Factico y Jurídico se concluye que los Derechos Fundamentales 

Vulnerados, en el Caso Particular y concreto son: EL DEBIDO PROCESO, DIGNIDAD 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-553-12.htm#_ftn23
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-366-21.htm#_ftn66
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HUMANA, DERECHO DE IGUALDAD, CONFIANZA LEGITIMA, DERECHO 

SUSTANCIAL, ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, de los anteriores 

derechos se resalta del DEBIDO PROCESO, ya que de conformidad con la 

jurisprudencia de esta Honorable Sala el enfoque debe dirigirse a la violación de este 

Derecho Fundamentales, por lo que existe una violación directa de la constitución al no 

decretarse la nulidad del allanamiento a cargos, que ya viene debidamente explicado, en 

contexto se violan las siguientes normas jurídicas de carácter constitucional, artículos 

1,2, 13, 15, 29, 33, 228, 229 y 230 de la Carta Política Colombiana, dicho se de paso 

existen otras aristas en las cuales se puede percibir la violación de los Derechos 

Fundamentales y es la relacionada con la prueba mínima para condenar, pero el criterio 

de este apoderado, es que ese debate no satisface de fondo la Presunción de Inocencia 

ya que equivaldría aceptar responsabilidad y generar un escenario donde se debata la 

inexistencia de la prueba mínima para condenar de conformidad al articulo 327 de la Ley 

906 del 2004. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Presento como Pruebas y Anexos las siguientes. 

➢ Poder Para Actuar. 

➢ Expediente  

➢ Sentencia de Primera Instancia. 

➢ Sentencia de Segunda Instancia. 

➢ Recurso de Apelación. 

Le aclaro a la Honorable Sala que he tenido dificultades para el envio de los audios, los 

cuales hare llegar en su contexto una vez tenga asignado ponente la accion 

Constitucional. 

JURAMENTO  

Declaro bajo juramento que no he interpuesto ACCION DE TUTELA, por los mismos 

hechos y derechos aquí consignados, igualmente lo manifiesta mi apadrinado, por lo 

tanto la acción constitucional no es temeraria y surge necesaria como único mecanismo 

de restablecer sus garantías constitucionales. 
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PETICIONES  

Con fundamento en todo lo expuesto, le solicito a la Honorable Sala lo siguiente: 

PRIMERO: TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, del accionante JAINER 

PAUTT LEON, varón, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 

N°73.211.631 expedida en Cartagena, EL DEBIDO PROCESO, DIGNIDAD 

HUMANA, UN ORDEN JUSTO, DERECHO DE IGUALDAD, HABEAS DATA, 

DERECHO A NO AUTOINCRIMINARSE, CONFIANZA LEGITIMA, BLOQUE DE 

CONSTITUCIONALIDAD, DERECHO SUSTANCIAL, ACCESO A LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA, consagrados en los artículos 1, 2, 15, 29, 33, 83, 93, 

94, 228, 229 y 230 de la Constitución Política Colombiana,  quien se encuentra 

privado de la libertad en la cárcel SAN SEBASTIAN DE TERNERA, en el Distrito 

de Cartagena – Departamento de Bolívar. 

SEGUNDO: que como consecuencia de lo anterior SE DECRETE LA NULIDAD 

DEL PROCESO PENAL, como única vía idónea para restablecer sus garantías 

Constitucionales a partir de la FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN, de 

fecha 9 de julio del año 2019 y en aplicación del articulo 23 de la Ley 906 del 

2004, todas las actuaciones subsiguientes, para restablecer la Presunción de 

inocencia del Accionante y dar lugar a un Juicio Publico y contradictorio con la 

observancia propias del DEBIDO PROCESO. 

NOTIFICACIONES 

➢ ACCIONADOS: TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA PENAL, en 

el Distrito de Cartagena, avenida Venezuela – edificio nacional. Email: 

secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

➢ JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, Plazoleta 

de telecom, Distrito de Cartagena – Oficina Judicial del Sistema Penal 

Acusatorio. Email: J02pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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➢ ACCIONANTE: JAINER PAUTT LEON, cárcel distrital de SAN 

SEBASTIAN DE TERNERA, en el Distrito de Cartagena, Email: 

juridicaepccartagena@inpec.gov.co. 

  

➢ APODERADO JUDICIAL: en el Distrito de Cartagena, barrio las 

gaviotas, cuarta etapa, numero 30-35, Email: charles-

schmalbach@hotmail.com.  

 Dios y la patria guarden de ustedes. 

 

1ra Timoteo 1:8  

“Pero sabemos que la ley es buena, si uno la usa legítimamente;”.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

__________________________________________________                  

CARLOS ALBERTO SCHMALBACH SILVA 

CC. 73.120.419 EXP. EN CARTAGENA 

T.P. 81880 DEL C. S. DE LA J. 

Correo electrónico: charles-schmalbach@hotmail.com  

 

 

 

mailto:juridicaepccartagena@inpec.gov.co
mailto:charles-schmalbach@hotmail.com
mailto:charles-schmalbach@hotmail.com
mailto:charles-schmalbach@hotmail.com
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Abogado Asesor   

 

 

 

 





TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
Cartagena de Indias, 8 de septiembre de 2020 

Fallo apelación de sentencia 
Oficio No.3671 

 

Señor(a)  

 Procuradora Judicial en Turno  
dmgiraldoc@procuraduria.gov.co  
ASUNTO: Fallo apelación de sentencia -ley 906 2004 

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el articulo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

CUARTO: Autorícese la lectura de esta sentencia al magistrado ponente. “ 

 

 

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                                                                             

 
KIM/ 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
 

Cartagena de Indias, 8 de septiembre de 2020 
Fallo apelación de sentencia 

Oficio No.3672 
 

Señor(a)  

 Defensoría Publica de Bolivar  
Manuel López  Posso  
bolivar@defensoria.gov.co  
ASUNTO: Fallo apelación de sentencia -ley 906 2004 

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el articulo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

CUARTO: Autorícese la lectura de esta sentencia al magistrado ponente. “ 

 

 

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                            

KIM/ 



TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
Cartagena de Indias, 8 de septiembre de 2020 

Fallo apelación de sentencia 
Oficio No.3673 

 

Señor(a)  

 Fiscalía  
Ledys Rodelo Vasquez  
Ledys.rodelo@fiscalia.gov.co dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co  
ASUNTO: Fallo apelación de sentencia -ley 906 2004 

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el articulo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

CUARTO: Autorícese la lectura de esta sentencia al magistrado ponente. “ 

 

 

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                            

 
KIM/ 



TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
 

Cartagena de Indias, 8 de septiembre de 2020 
Fallo apelación de sentencia 

Oficio No.3674 
 

Señor(a)  

 Jainer Pautt León. (INTERNO)  
juridica.epccartagena@inpec.gov.co  
ASUNTO: Fallo apelación de sentencia -ley 906 2004 

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el artículo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

CUARTO: Autorícese la lectura de esta sentencia al magistrado ponente. “ 

Se solicita notificar al inserto del caso, una vez surtida la 
notificación devolver Constancia de la misma.  

 

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                                                            

KIM/ 



TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
Cartagena de Indias, 8 de septiembre de 2020 

Fallo apelación de sentencia 
Oficio No.3702 

 

Señor(a)  

 Yuranis del Carmen Morelos (Victima)  
Ledys.rodelo@fiscalia.gov.co dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co  
ASUNTO: Fallo apelación de sentencia -ley 906 2004 

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el articulo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

CUARTO: Autorícese la lectura de esta sentencia al magistrado ponente. “ 

SE SOLICITA SE SIRVA DARLE TARSLADO DE ESTA DESICIÓN A LA SEÑORA 
Yuranis del Carmen Morelos, Victima en el presente proceso.  

 

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                                                            

 
KIM/ 



TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
 

Cartagena de Indias, 22 de octubre de 2020 
Fallo apelación de sentencia 

Oficio No.3842 
 

Señor(a)  

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

  
ASUNTO: REMISIÓN JUZGADO DE ORIGEN  

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el artículo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

CUARTO: Autorícese la lectura de esta sentencia al magistrado ponente. “ 

Por lo anterior se envía proceso al Juzgado de procedencia. Contentivo de 

12 archivos formato pdf.  

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                                                            

KIM/ 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
 
 

Cartagena de Indias, 22 de octubre de 2020 
Fallo apelación de sentencia 

Oficio No.3843 
 

Señor(a)  

Centro de Servicios Judiciales de Cartagena - Sistema Penal Acusatorio  
accservju@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ASUNTO: REMISIÓN JUZGADO DE ORIGEN  

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el artículo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

Para su conocimiento y registro en el sistema Justicia Siglo XXI. Se envía 

proceso al Juzgado de procedencia. Contentivo de 12 archivos formato pdf.  

 

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                                                            

KIM/ 



REPUBLICA DE
COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

Cartagena de Indias D. T. y C., 10 de Octubre de 2019.
Caso: 13001-60-01128-2019-04188-00
Número Interno:
Sala: SALA DE AUDIENCIAS CARCEL DE TERNERA

Inicio audiencia: 10:18 am del 10 de Octubre de 2019
Fin audiencia 10:55 am del 10 de Octubre de 2019

Indiciado: JAINER PAUTT LEON
   Delito: ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL ABUSIVOS CON INCAPAZ DE
RESISTIR. ART. 210 C.P.
INTERVINIENTES

Juez: JUEZ 2° P.CTO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO
Fiscal: LEDYS RODELO. PRESENTE .
Ministerio Público: MINISTERIO PUBLICO DELEGADO DR(A).AUSENTE.
Indiciado: JAINER PAUTT LEON. NPRESENTE
Apoderado Indiciado: MANUEL LOPEZ POSSO.PRESENTE
 Verificación del Allanamiento y Sentencia
  Inicio: 10:19 am del 10 de Octubre de 2019
  Final:  10:55 am del 10 de Octubre de 2019

 Nota en Instalación: se declara instalada  audiencia verificacion de allanamiento y
sentenciaNota en Instalación: Noi se acepta alegato de la defensa  y procede  el Despacho
a dictar sentencia  Nota en Instalación: sentencia condenatoria
  Nota en Instalación: CONDENAR AL PROCESADO    jainer pautt  leon ,   DE
CONDICIONES CIVILES Y PERSONALES COMO   AUTOR RESPONSABLE   del
delito  DE  ACCESO CARTNAL  VIOLENTO CON MENOR DE CATORCE AÑOS
AGRAVADO,A LA PENA PRINCIPAL DE CIENTO NOVENTA Y DOS (192)
MESES DE PRISÓN, NO SE CONCEDE  LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA  NI PRISÓN  DOMICILIARIA,  SE LIBRARÁ ORDEDEN
DE ENCARCELAMIENTO, y la remisión de la carpeta al Juez de ejecucion de Penas y
medidas de Seguridad Reparto.  Defensa interpone recursos de apelacion, la cual
sustentará dentro del termino de cinco (5) días, las victimas       tendran derecho de
interponer reparacion integral dentro del termino de termino de treinta (30) días

JAIRO E. DE AVILA PEREZ .
 OF, MAYOR .

JUEZ 2° P.CTO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO
Código del Juzgado:  13001-31-09-002
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
 

Cartagena de Indias, 22 de octubre de 2020 
Fallo apelación de sentencia 

Oficio No.3842 
 

Señor(a)  

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

  
ASUNTO: REMISIÓN JUZGADO DE ORIGEN  

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el artículo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

CUARTO: Autorícese la lectura de esta sentencia al magistrado ponente. “ 

Por lo anterior se envía proceso al Juzgado de procedencia. Contentivo de 

12 archivos formato pdf.  

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                                                                             

KIM/ 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

 
SALA PENAL 

Correo: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 1er piso Ofic. 109 

Fax 6649894 
 
 

Cartagena de Indias, 22 de octubre de 2020 
Fallo apelación de sentencia 

Oficio No.3843 
 

Señor(a)  

Centro de Servicios Judiciales de Cartagena - Sistema Penal Acusatorio  
accservju@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ASUNTO: REMISIÓN JUZGADO DE ORIGEN  

PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

PROCESADO: Jainer Pautt León. 

DELITO: Acceso carnal violento agravado 

MAG-P Francisco Antonio Pascuales Hernández  

RAD. NO. 130016001129201904188 

RAD INTERNO G. 3 No. 0016 de 2019. 

 
Cordial saludo. 
Respetuosamente, le estamos comunicando que, mediante providencia de fecha, diez 
(10) de julio de 2020 aprobado por acta No. 116, se dispuso:  

“(…) PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019 proferida 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Cartagena, por medio de la cual se condenó al señor Jainer Pautt León a la pena 

de 192 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento agravad, negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

SEGUNDO: Contra esta sentencia procede el recurso extraordinario de casación, 

dentro de la oportunidad y en la forma indicada en el artículo 183 de la Ley 

906/2004, para cuyo efecto se mantendrá. El asunto en la secretaria de la Sala 

Penal.  

TERCERO: La presente decisión queda notificada en estrados, una vez proveída, 

una vez en firme este proveído remítase la carpeta al Juzgado de procedencia.  

Para su conocimiento y registro en el sistema Justicia Siglo XXI. Se envía 

proceso al Juzgado de procedencia. Contentivo de 12 archivos formato pdf.  

 

Comedidamente, 
 
 

LEONARDO DE JESÚS LARIOS NAVARRO 
SECRETARIO 

                                                                                                                                                    
                                                                                  

KIM/ 





 



 



 



 



 



 



 

 
 

 

 

 

  

 
CARLOS WILSON MORA RICO 

JUEZ 
 











REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIALDE CARTAGENA 

SALA PENAL DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: FRANCISCO ANTONIO PASCUALES HERNÁNDEZ 

Radicación:  130016001129201904188. 

   Rad Int. G.3 No. 0016 de 2019. 

Procedencia:  Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena. 

Procesado:   Jainer Pautt León. 

Delito:  Acceso carnal violento agravado 

Decisión:  Se confirma el fallo.  

 

Aprobado en Acta No. 116 

 

Cartagena de Indias, D. T. y C., diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). 

I. OBJETO 

 

Corresponde a la Sala decidir el recurso de apelación interpuesto por la defensa contra 

la sentencia de fecha 10 de octubre de 2019, proferida por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito de Cartagena, por medio de la cual condenó al procesado Jainer Pautt León 

a la pena de prisión de 192 meses, al hallarlo culpable del delito de acceso carnal 

violento, al tiempo que negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

prisión domiciliaria.  

 

II. SINTESIS DE LOS HECHOS 

El día 24 de febrero de 2019, entre las 07:00 p.m. y 07:30 p.m., la menor de 16 años 

de edad, E.P.L., por orden de su madre, fue hasta el establecimiento “Las Cuales” con 

el propósito de encontrarse con su padre Jainer Pautt León, quien se encontraba en 

dicho lugar ingiriendo bebidas alcohólicas, para pedirle dinero. Acto seguido, el señor 

Pautt León se dispuso a llevar a su hija hasta su casa en su moto, sin embargo, cuando 

iban transitando por el sector “La Policarpa”, por una carretera que tiene salida a 

Turbaco, divisaron un motel y el padre manifestó que debía ir al baño, por esta razón, 





























REPUBLICA DE COLOMBIA                 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

                     

  TRIBUNAL SUPERIOR  DE CARTAGENA  

SALA PENAL 

Centro Av. Venezuela. Edificio Nacional  Oficina 209. TEL. Nº  6640138. FAX   6649894 

                                                                      Correo electrónico  secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL  RECURSO DE CASACION 

LEY 906 

 

PRCOCESADO:  JAINER PAUTT LEON 

DELITOS: ACTO SEXUAL CON MENOR DE 14 AÑOS 

CARTAGENA, 15 DE SEPTIEMBRE  DE 2020. 

HORA: 8:00.AM. 

 

CONSTE QUE SE DESCORRE EL TERMINO DE 05 DIAS PARA PRESENTAR 

RECURSO DE CASACION. 

VENCE EL DIA  21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 5: 00 PM. 

 

 

LEONARDO DE JESUS LARIOS NAVARRO 

SECRETARIO 

  

L.L.  
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